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RAD. 2022-180 RECURSO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO 14/06/23

Asesorías Jurídicas Medellín <juridicasmedellin@gmail.com>
Mar 20/06/2023 4:39 PM

Para:debo1990xd@gmail.com <debo1990xd@gmail.com>;Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Andes
<jcctoandes@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (68 KB)
RECURSO REPOSICIÓN-APELACIÓN AUTO 14 DE JUNIO DE 2023.docx (1).pdf;

Señor  
JUEZ CIVIL DE CIRCUITO DE ANDES -ANT.
E.S.D.

Referencia: VERBAL DE DECLARACIÓN DE SIMULACIÓN -ACCIÓN DE 
PREVALENCIA  
Demandantes: ANGELA PATRICIA, GISELA DEL CARMEN y WILBEL ARLEY 
ARTEAGA BURGOS.
Demandados: ADRIANA PATRICIA TABORDA SIERRA 
Radicado 05034 31 03 001 2022 00180 00

Asunto                                RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO 14/06/23
 
JUAN CARLOS MÚNERA MONTOYA, identificado al pie de mi firma, obrando en representación de la parte 
demandante en el proceso de la referencia; me permito presentar al Despacho recurso de reposición y en subsidio 
apelación frente al auto emitido por el Juzgado el 14 de junio de 2023 y que fija fecha de audiencia; toda vez que el 
Despacho no se pronunció frente al memorial radicado el pasado 15 de mayo de 2023 y en el que se solicitó un 
término de treinta (30) días para aportar dictamen pericial, prueba solicitada en el pronunciamiento frente a la 
objeción al juramento estimatorio propuesta por la parte demandada.

Al respecto, igualmente solicito al Despacho se ordene que la parte demandada permita el ejercicio del experticio, 
mediante la respectiva visita al bien inmueble

En caso de no reponerse el auto, se solicita la conceder el recurso de apelación por los mismos argumentos y en 
consideración a que se estaría negando la solicitud, decreto y práctica de la referida prueba pericial

ANEXO: MEMORIAL EN PDF

Cordialmente,
 

 
JUAN CARLOS MÚNERA MONTOYA
C.C. 71.759.720
T.P. No. 118061 del C. S. J



21/6/23, 9:59 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Andes - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGRhODkwOGFjLWQwNjQtNGM2Mi1iZTAyLWE5YmIxNzA0M2Y1NwBGAAAAAAB7j9zouYnDQbYKAte… 2/2

 
 

 

--

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fasesoriasjuridicasmed.com%2F&data=05%7C01%7Cjcctoandes%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C037d845524304596886f08db71d6e1a6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638228939952267757%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zpkxZNPgNhRcDceSWgjxdVmKA5wvA27dC7KTJ1UnTY0%3D&reserved=0


Señor

JUEZ CIVIL DE CIRCUITO DE ANDES -ANT.

E.S.D.

Referencia: VERBAL DE DECLARACIÓN DE SIMULACIÓN -ACCIÓN DE

PREVALENCIA

Demandantes: ANGELA PATRICIA, GISELA DEL CARMEN y WILBEL ARLEY

ARTEAGA BURGOS.

Demandados: ADRIANA PATRICIA TABORDA SIERRA

Radicado 05034 31 03 001 2022 00180 00

Asunto RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO 14/06/23

JUAN CARLOS MÚNERA MONTOYA, identificado al pie de mi firma, obrando en representación de la

parte demandante en el proceso de la referencia; me permito presentar al Despacho recurso de reposición

y en subsidio apelación frente al auto emitido por el Juzgado el 14 de junio de 2023 y que fija fecha de

audiencia; toda vez que el Despacho no se pronunció frente al memorial radicado el pasado 15 de mayo de

2023 y en el que se solicitó un término de treinta (30) días para aportar dictamen pericial, prueba solicitada

en el pronunciamiento frente a la objeción al juramento estimatorio propuesta por la parte demandada.

Al respecto, igualmente solicito al Despacho se ordene que la parte demandada permita el ejercicio del

experticio, mediante la respectiva visita al bien inmueble

En caso de no reponerse el auto, se solicita la conceder el recurso de apelación por los mismos argumentos

y en consideración a que se estaría negando la solicitud, decreto y práctica de la referida prueba pericial

Cordialmente,

 

 

JUAN CARLOS MÚNERA MONTOYA

C.C. 71.759.720

T.P. No. 118061 del C. S. J
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